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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARIO CUADRAGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

No.- 2016 —09 — 01 —40—P02024 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVAC 
COMPAÑÍA SUMISYS TELECOM 0% 

ANONIMA EN LIQUIDACIÓN. 
CUANTÍA: INDETERMINADA. a > 

  

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los VEINTIDÓS días del 

mes de NOVIEMBRE del año dos mil dieciséis, ante mí, 

Abogado LUIS CARLOS AVILA STAGG, Notario Titular 

Cuadragésimo del Cantón Guayaquil, comparece a la 

celebración de la presente escritura pública, el señor JOSE *' 

FABRIZIO RIVERA MORA, por "los derechos que 

representa de la COMPAÑÍA SUMISYS TELECOM 

COMPAÑÍA ANONIMA “En liquidación” en su calidad de 

PRESIDENTE, conforme consta del nombramiento que se 

adjunta en calidad de documento habilitante y debidamente 

autorizado por la junta general extraordinaria de accionistas, 

en sesión celebrada el veintitrés de septiembre del año dos 

mil dieciséis, según consta del acta que se acompaña para 

que sea agregada y forme parte integrante de la presente 

escritura, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

soltero, empresario, de cincuenta y dos años de edad. El 

compareciente es mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse y 

“contratar, a quien por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación, de conocer doy fe, el 

mismo que comparece a celebrar esta escritura pública de 

REACTIVACION DE COMPAÑÍA, sobre cuyo objeto y
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
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resultados está bien instruido, a la que procede de 

una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me 

presenta la minuta al tenor de las siguientes cláusulas: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a 

su cargo sírvase incorporar una en la cual conste, la 

Reactivación de la COMPAÑÍA SUMISYS TELECOM 

COMPAÑÍA ANONIMA “En liquidación”, la misma que 

se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTE: Comparece a la celebración de la 

presente Escritura Pública el señor: JOSE FABRIZIO 

RIVERA MORA, por los derechos que representa de la 

COMPAÑÍA SUMISYS TELECOM COMPAÑÍA 

ANONIMA -*“En liquidación” en su calidad de 

PRESIDENTE conforme lo acredita con el nombramiento 

que la acompaña y que solicita agregar. a la matriz 

notarial en calidad de documento habilitante, quien 

comparece debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de accionistas, celebrada el veintitrés 

días del mes de septiembre del dos mil dieciséis, para 

efectuar legalmente las declaraciones que a continuación 

expresa: SEGUNDA  ANTECEDENTES.- a) La 

COMPAÑÍA  SUMISYS TELECOM COMPAÑÍA 

ANÓNIMA “En liquidación”, se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada ante el NOTARIO 

VIGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

ABOGADO MARCOS M. DIAZ CASQUETE, celebrada el 

uno de junio del año dos mil; debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón, el nueve de agosto



  

»
 

a 
sy

 
A 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

AB. LUIS CARLOS AVILA STAGS 
NOTARIO CUADRAGESIMÁ e    

   
       

. . . . YE. . ¿3 
nueve de junio del año dos mil catorce, dictó Aésote 

Inactividad número SC-INC-DNASD-SD-CATORCE-CERO 

CERO CERO TRES OCHO CERO UNO, expediente número 

uno CERO UNO CINCO CINCO OCHO contra la compañía 

SUMISYS TELECOM COMPAÑÍA ANONIMA ' EN 

LIQUIDACION, por la falta de cumplimiento en la' 

presentación de balances, informe de gerente, informe de 

comisario, informe de nómina de administradores, y otras 

obligaciones. Posterior a ello, ante las mismas circunstancias 

la Superintendencia de Compañías, dictó. el trece de 

noviembre del dos mil catorce, resolución número SCV-INC- 

DNASD-SD-CATORCE- CERO CERO “TRES CERO 'CERO 

CINCO NUEVE, de Disolución de la compañía, por no haber 

superado la causal que genero la inactividad. e) La Junta” 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía SUMISYS TELECOM COMPAÑÍA ANONIMA 

EN LIQUIDACION , celebrada, el veintitrés de septiembre 

del dos mil dieciséis, resolvió por unanimidad de votos: Uno) 

Reactivar la compañía Dos) Autorizar a su representante 

legal a comparecer y a suscribir, los documentos públicos 

y privados necesarios para este fin.- TERCERA: 

DECLARACIÓN: En virtud de los antecedentes expuestos, 

.el representante legal de la compañía SUMISYS 

TELECOM COMPAÑÍA ANONIMA EN LIQUIDACION, 

el señor JOSE FABRIZIO. RIVERA MORA, en 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el día veintitrés de
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septiembre del dos mil dieciséis; declara bajo juramento: a) 

Que se Reactiva la compañía. b) Que su representada ha 

cumplido y superado todas las causales que motivaron la 

declaratoria de Inactividad, y posterior proceso de disolución y 

liquidación de la empresa. ce) Que su representada SUMISYS 

TELECOM COMPAÑÍA ANONIMA EN LIQUIDACION, no 

adeuda al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ni a otra 

. institución pública. d) Que su representada no es contratista 

fallida del Estado. Queda agregada el Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

veintitrés de septiembre del dos «mil dieciséis, y del 

nombramiento de representación legal.- Anteponga y agregue 

usted, Señor Notario, las demás formalidades de estilo para 

la completa validez y perfeccionamiento de este instrumento.- 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, 

todos los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el 

ABOGADO ABELINO MARTIN GUTIERREZ MURILLO, 

registro número cero nueve - dos mil quince - doscientos 

ochenta y cuatro del foro de Abogados del Guayas.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leída que fue la 

presente Escritura Pública, de principio a fin, en clara y alta 

voz, por mí, el Notario a los comparecientes, estos la aprueban 

en todas sus partes, se ratifican en su contenido, se afirman en 

ella y firman en unidad de acto conmigo el Notario; se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de 

todo lo cual doy fe.-



INSTRUCCIÓN 
PROFESIÓN 

BACHILLERATO 
* EMPRESARIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * 

RIVERA MONTOYA EDDIE 

APELUDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

MORA SANCHEZ JEANNETH . 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
GUAYAQUIL - 
2016-06-23 

FECHA DE PIRACIÓN - 

2028-06-23 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
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   * CURTIFICADO DE VOTACIÓN 
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RIVERA MORA JOSE FABRIZIO 
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      REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
- Identificación y Cedulación     

” 
+   

    

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 25 DE'MAYO DE 1 964 

- Nacionalidad: ECUATORIANA + + 0 

, * Sexoy' HOMBRE 
” . Instrucción: BACHILLERATO ' 

Profesión: ¿EMPRESARIO 

-'Esfado: Civil: SOLTERO. ” 

Cónyuge: 

    
    

      

  

  “Fecha de Matrimonio: 

Nombres del pádre: RIVERA MONTOYA EDDIE 

Nombres de Ja: rhadre: MORA SANCHEZ JEANNETH 

Fecha: de expedición: :23 DE JUNIO DE 2016 
“7Y 

  

Información cerfificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor. DIANA MARÍA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

e 

Signature-Not Verified 
Do a JO! OSWALDO 

  

, s ae as . ER 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11.22 Ts 2:28 ECT 

ans Reason: Firma Elefiránica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

ARANA RANES AAA TEC rn 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https//virtual.registrocivil.gob.ec/ValldateDocument.action 

ORO 
IC-IC-cc7c491273794d0 

      

    

  

[presión del presente certificado na garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
trónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



  

' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUr - 0909018863 

Nombre: RIVERA MORA JOSE FABRIZIO 

ars 

e . A 

1. Información referencial de discapacidad: ma 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD VISUAL: 68% 

  

    

  

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Sufragó el ciudadano: 

Fecha: y 

Número de certificado: e AT 

  

A, E 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudira la 

fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado del cludadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. |. VE 

Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

NDS ATA Rda EIUTARrTaS 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/Mvirtual.registrocivil.gob.ec/ValldateDocument.action 

O 
1C-1A-2b9c183911d| 

4 presión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
fectrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

SATA 
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Guayaquil, 15 de julio del 2014 

Señor 

JOSÉ FABRIZIO RIVERA MORA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted. que fa Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la Compañía “SUMISYS TELECOM COMPAÑÍA ANONIMA”, en . , 

sesión celebrada el día de hoy 1 de julio del año 2014; ha decidido ratificar y prolongar 

sus funciones de PRESIDENTE de la misma, por el período de DOS años, con das 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo, Ud. ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía en forma individual. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Público Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz 
Casquete . el 1 dej junio del 2000, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el 9 de agosto del 2000. 

Confiero este .nombramieñto a su favor, por autorización de la Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas que lo eligió. 

Atentamente, 

A 
JOHNNY RÉS JARRIN RIVERA 

Gerente General 

Secretario de la Junta 

RAZON: _Actpto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía “SOMISYS TELECOM 

COMPAÑÍA ANONIMA”, que se me confiere según el nombramiento precedente.- 
Guayaquil. 15 de julio del 2014, 

   E AAA 
ÍZ1O RIVERA MORA 

A ¿C. 6909018863 

DOY FE: Que la presente 

   

  

      
de Pl. fojas útiles : 05 DATOS DE ESTA] 
es fotocopia del origina! lo» Y ¡MSCRIPCION CONSTAN 

tÉciemo EN HOJA DE SEGURIDAD! 
HESOATE ADJUNTA,    



  

  

1. Registro Mercantil de Guayaquil 

  

  

NUMERO DE REPERTORIO:33.569 

FECHA DE REPERTORIO:15/jul2014 
HORA DE REPERTORIO:13:45 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía SUMISYS TELECOM 
COMPAÑIA ANONIMA, a favor de JOSE FABRIZIO RIVERA 
MORA, de fojas 28.483 a 28.485, Registro de Nombramientos número 
9.206. 

OEDEX 393% 

EIN y 7 
/ 

BOS A € YN 
DA 

ADO DAD DS An Y        7 AB. Césár Moya 'a Delgado 
nes / REGISTRO MECA TIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Duigvauel. 17 de julio de 2014 f __DÉLEG: ADO 

LS 

REVISADO POL 27 

msidad y autenticidad de los daros registrados, es de exclusiva responsabilidad de to o el 
erce toda La información, sl ¡enor de lo etablesilo en el Art. Y de do Ley del Sistema 

  

        el y cuando Su o 
Macional de Registro de Datos    

QA
 

 



” 

¿Registr 3 

. existe otro a favor de persona alguna en dicho cargo. 

   

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OT ORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACIÓN A SU PETICION. 

  
  

  
  

*Certificado de Vigencia de Nombramiento: 

Cargo: PRESIDENTE 
Nombre: JOSE FABRIZIO RIVERA MORA 
“Fecha de Otorgamiento: 15 de Julio del 2014 
Fecha de inscripción: 15 de Julio del 2014 , 

Pertodo: 2 Años. 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes cit o hasta el 7 de Á 
Noviembre del 2016, fecha de actualización de nuestra [axe de datos, no 

I 

* SUMISYS TELECOM COMPAÑIA ANONIMA, se encuentra Disuelta 
con Fecha 4 de Diciembre del 2014. 

* ¡ 

Cuálguier alteración, ( enmendadura o adición u otra), invalida el presente 

certificado. Guayaquil, 9 de Noviembre del 2016 

9 9s UOgIstso     
  

   Valor pagado por este Trabajo: $ 11.00 
  E: Isabel Espinoza   
  

  

Ref.: 52319-M-00 / 130758-M-14 
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
REGISTRADOR MERCANTIL, OA SUS ASESORES, 

- o A 

  

  

_— 
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SOLICITUD DE CERTIFICADO 

  

  

z y > Y, 

Guayaquil, + gn a nt bre O 2/ LA A a 
vay IRArIOz : AE 

vo, Áe Ds JOA lua S.C./PasapiRiuc > OL Z SY, Oh: nacionalidad 
ty A a 

, por mis propios gsrechos, domiciliado en 

confiera un certificado de la Compañía 
  

requiero me 
solicitud que la hago en 

  

cumplimiento de lo establecida en el inciso quinta del Art. 6 de la Ley del Sistema Macional de Registro de Oatos ! 

Públicos (LSNROP) declaro que la información que solicito, sera utilizada para lrámite: ' 

Eta E 

JUDICIAL Cl aomieistrarivo Os SAI (7 cre El BANCARIO 
l 

Otra motivación: 
Lo N 

  
  

MOMBRE DE LA PERSONA NATURAL O JURIDICA DE LA QUE SOLICITA LA INFORMACION: 

SUMIS Y 172 Loy COI PIT Y HAQDIGIlE 

EA] CERTIFICADO DE COMSTITUCION DE CIA. 

  

EJ CERTIFICADO OE REFORMA DE ESTATUTOS 

[] ceamEicaDO DE EXISTENCIA LEGAL 

o , 
CERTIFICADO DEyIGENCcIA DE NOMBRAMIEMTO 

[ | CERTIFICADO O€ PODERES 

CERTIF, DE ADMINISTRADORES DE CIA 

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE CIA. 

[7] cenvir. 08 HISTORIA SOCIETARIA 

[77] ceamié. DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES l “| ] CERTIFICADO DE MAFRICULAS DE COMERCIO 

(7) cegrir. DE HISTORIA DE REPRES. LEGALES L-—]orros 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE El CARGO: DLE = LENTE y 
  

  
PARA "OTROS" ESPECIFIQUE: 

  

INFORMACION ADICIONAL: 
  

  

  

  

  

      
  

  
  

Los datos consignados errónea o dolosamente exlmen de responsabllidad al certiflcante 

Toda vez que los datos registrples son susceptibles de actualización, modificación o supresión, con arreglo ala LSMROP y la tey de 

Registro, me comprometa a comunicar cualquier diferencia legal, contractual o fisica que exista entre la información certificada 

yla que consta en actos o contratos al Registrador del Registro Mercantil o a sus funcionarios para 5u inmediata modificación, 

de lo contrario deslindo de responsabilidad al Registro Mercantil y a sus funcionarios por el uso contrario al ordenamiento 

juridico aye se dá a dicha información. 
) 

DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 

MNomBrRE: (ZAG. TeLErOnO: 2 SIS : 
DIRECCIÓN: 7 Ga, AA 5 ere. curar: 0 SEL 1ZL 
CC /PASAPIRUC.: 272 > 22 2 GRID E ruapzad all dar condo. PESA 
TELEFOTO: " y á : - 

CELULAR: 

DATOS PARA SÍ S 
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«Je hace bien al país! 
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ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA SUMISYS TELECOM COMPAÑÍA ANONIMA “E 

liquidación”. 

Guayaquil, provincia del Guayas, se lleva a cabo la Junúx SNS 

Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA SUMISYS TÉDEGUÑ 

COMPAÑÍA ANONIMA “En liquidación”. Presentes en esta junta las * 

siguientes personas: CUESTA SANTANA VIRGILIO ENRIQUE portador 

de la cédula de ciudadanía 0910798008 propietaria de 14 acciones 

ordinarias y nominales, pagadas en su totalidad, que representa el 1.4% 

del capital suscrito; FLORES SOLANO RICARDO AUGUSTO 

GUILLERMO, portador de la cédula de ciudadanía 0907644504 

propietaria de 14 acciones ordinarias y nominales, pagadas en su 

totalidad, que representa el 1.4% del capital suscrito; ORTEGA LOPEZ 

VICTOR EMILIO, portador de la cédula de ciudadanía 0911342376 

propietaria de 14 acciones ordinarias y nominales, pagadas en su 

totalidad, que representa el 1.4% del capital suscrito; RIVERA MORA 

EDDIE FERNANDO, portador de la cédula de ciudadanía 0915868657 

propietaria de 448 acciones ordinarias y nominales, pagadas en su 

totalidad, que representa el 46.3% del capital suscrito; RIVERA MORA 

JOSE FABRIZIO, portador de la cédula de ciudadanía 0909018863 

propietaria de 478 acciones ordinarias y nominales, pagadas en su 

totalidad, que representa el 49,4% del capital suscrito; y por ello, de 

forma unánime resuelve constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal como en efecto lo hace y tratar así, los siguientes dos puntos 

al orden del día: PRIMERO: Tratar sobre la reactivación de COMPAÑÍA 

SUMISYS TELECOM COMPAÑÍA ANONIMA “En liquidación”; SEGUNDO: 

Autorizar a la Presidente de la compañía para que suscriba los 

documentos públicos y probados necesarios para reactivar la COMPAÑÍA 

SUMISYS TELECOM COMPAÑÍA ANONIMA “En liquidación”.UNO) La 

Reactivación de la COMPAÑÍA SUMISYS TELECOM COMPAÑÍA 

ANÓNIMA “En liquidación”, Actúa como Presidente de la junta el señor 

RIVERA MORA JOSE FABRIZIO y se designa como secretario ORTEGA 

LOPEZ VICTOR EMILIO, El Presidente de la Junta declara instalada la 

sesión, y una vez que se ha elaborado la lista de asistentes, se procede a 

tratar el primer punto del orden del día, el cual es, conocer y resolver 

sobre la necesidad de Reactivar la compañía, el presidente de la junta 

expone que la compañía se encuentra inactiva y en proceso de liquidación 

por parte de la Superintendencia de Compañía, por no haber estado al 

día en sus obligaciones. Que estos incumplimientos han sido ya 

   

    

 



  

superados y por consiguiente es indispensable reactivarla. La junta 

delibera y resuelve unánimemente reactivar la compañía. De inmediato 

se conoce el DOS) Autorizar a la Presidente de la compañía para que 

suscriba los documentos públicos y probados necesarios para reactivar 

la compañía, puntos aprobados por la JUNTA EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SUMISYS TELECOM COMPAÑÍA 

ANÓNIMA “En liquidación” con el cien por ciento de los votos. Sin más 

que tratar se dispone un momento para la redacción de la presente acta. 

Una vez elaborada el acta se reinstala la sesión, se lee integramente el 

texto del Acta ante los accionistas, quienes la aprueban en su totalidad, 

por unanimidad y la suscribe la presente acta de junta universal. 

f.- : PG 

CUESTA SANTANA VIRGILIO ENRIQUE 

0910798008    

   

FLORKS S RICARDO AUGUSTO GUILLERMO 

0907644504 

QA, 
ORTEGA LOPEZ VICTOR EMILIO 

0911342376 

. e 
RIVERA M TE FERNANDO 

0915868657 

   
ORA JOSE FABRIZIO 

0909018863 

 



Dando cumplimiento con lo señalado en el artículo 238 de la Ley de a ao 

Compañías Vigente.- 

            RIVERA EDDIE FERNANDO 

C/0915868657 C.C: 0909018863 

Gerente de la Junta Presidente de la Junta 
Accionista Accionista 

IS 
ORTEGA LOPEZ VICTOR EMILIO 

C.C: 0911342376 
Secretario Ad Hoc 

Accionista 

MORA JOSE FABRIZIO



  

    LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA ( 

CUESTA SANTANA VIRGILIO ENRIQUE, portador de la cédu. ve 

ciudadanía 0910798008 propietaria de 14 acciones ordinarias “y 

nominales, pagadas en su totalidad, que representa el 1.4% del capital 

suscrito; FLORES SOLANO RICARDO AUGUSTO GUILLERMO, portador 

de la cédula de ciudadanía 0907644504 propietaria de 14 acciones 

ordinarias y nominales, pagadas en su totalidad, que representa el 1.4% 

del capital suscrito; ORTEGA LOPEZ VICTOR EMILIO, portador de la 

cédula de ciudadanía 0911342376 propietaria de 14 acciones ordinarias 

y nominales, pagadas en su totalidad, que representa el 1.4% del capital 

suscrito; RIVERA MORA EDDIE FERNANDO, portador de la cédula de 

ciudadanía 0915868657 propietaria de 448 acciones ordinarias y 

nominales, pagadas en su totalidad, que representa el 46.3% del capital 

suscrito; RIVERA MORA JOSE FABRIZIO, portador de la cédula de 

ciudadanía 0909018863 propietaria de 478 acciones ordinarias y 

nominales, pagadas en su totalidad, que representa el 49.4% del capital 

suscrito; 

- ASEDIO 
CUESTA ¡TANA VIRGILIO ENRIQUE 

LD 

0907644504 

Lo / 

ORTEGA LOPEZ VICTOR EMILIO 

  

      

  

         
   

AUGUSTO GUILLERMO   
    

0911342376 

RIVERA M DDIE' FERNANDO 

0915868657 

   

  

JOSE FABRIZIO 

  

S
S
 

Es
 ag
o 

YO
 

  

€ 3 
UA Canos,



  

Dando cumplimiento con lo señalado en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías Vigente.- 

   

  

ORA JOSE FABRIZIO 
C.C: 0909018863 

Gerente; de la Junta Presidente de la Junta 

Accionista Accionista 

AIR 
ORTEGA LOPEZ VICTOR EMILIO. 

C.C: 0911342376 
Secretario Ad Hoc 

Accionista 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 
SUBDIRECCION DE DISOLUCI     

: RESOLUCION No. SCU-INC-DNASD-! 

AB, CARLOTA CAMACHO COEL 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIO! 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la Repjblica, la Superintendáncia de Compañías y Valores es ls 

organismo técnico de vigilancia, auditoría, interventión y contral, que actúa de oficio o pof cequerimiento ciudadano, según corresponda; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Comppñlas y Valores es el organismo técnico y con autonomia 

administrativa, económica y financiera que viglla y controla la organización, actividades, fincionamiento, disolución y liquidación de las compañias y 
Otras entidades, en las circunstancias y condiclones establecidas por la ley; 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto enjBl inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañíasse 
halla Investida de l2 facultad de dectarar la disolución y ordenar la Rquidación de las compeñilas que hablendo sido declarados inactivas, persistanjen 
tal situación; ; 

Y z 

QUE hablerndo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declar¿ta la Inactividad de las Compañías constantes en ete 
considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista an el inciso tqheero del Art. 360 de la Ley de Compañías, fas siguientes 

¡ 
  

                  
  

    
    

     

   
   

   
   
    
    

     
     

   

   
     
    
   
    
   
    
   
   

   

  

   

    

  

    

compañlas: 

NOTARIA CANON FECHAESCRIVURA | FECHAREGISTRO | CANTOM REGISTO 
EXPEDIENTE COMPANIA, CONSTITUJON | CONSIUGON | CONSTITMION | MERCANTIL ETERCANTIL 

1617, SUMIGARANTIASA, : (QUIL 20/07/2004 02/08/2004 GUAYAQUIL ¡ 
109509 SUMINISEMPSA. UI 08/02/2012 23/08/2012 GUAYAQUIL * 

100833 SUMINISTROS DE OFICINA Y EQMPUTADON SUMIALSA .. P/A1999 sejoafapoS —. GUAFRQUG 
po SUNUNISIROS DEL PAOFICO SUDELPA CYIDA 20/04/1973 14/06/1999 GUAYAQUIL ; 

104381 SUMINISTROS £ IMPRESIONES 5.A. “SUMIFRINTER" SUAY /01/2012 12do1f2012 "GUAYAQUIL 

101012 SUMINISTROS ELECIRICOS DELUTORAL S.A. SUMELECTRIC 7 cun E cuaraquil | 
43591 SUMANISTROS INTERNACIONALES DADEWELSA SA 28 , A 25/09/1984 26/14/1986 GUAYAQUIL + 
120495 SUMINISTROS JABRA SA SUMIABRA ASA sua 19/09/2005 2f0B/205 GUAYAQUIL 

128947 SUMINISTROS MEDICOS BLANCOS S.A. BLANCOMED . 7 $ Dos 00 02 fon GUAYAQUIL - 
99262 SUMIMISTAOS MEDICOS MONTCEB S.A, . 29 ¡ 30/05/1999 20/10/1599 GUAYAQUIL y 

25993 SUNUNISTROS PARA LA CONSTRUCCION SUCION CUIDA, sx i 18/10/1983 29/31/2903, GUAYAQUIL; 
111802 SUMINISTROS TEQNICOS PARA LA INDUSTRIAS.A SUTECFIN 30 ! 05/04/2003 28/04/2003 GUAYAQUIL 

101666 . FUNISISTROS VIE) CASOMTE A SUN -. 28/05/2000 E TO 
119938 SUMINISTROS Y PROYECTOS S.A. [SUPROSA] 30 curva! 1/09/2005 20/05/2005 GUAYAQUIL; 
1748 SUMINISTROS Y SERVIDOS DE COMPUTACION SA SUSERDOMSA __ _25___a  GUAYGHUI 28/05/2007 13/06/2007 GUAYAQUIL ; 

SUMINISTROS, TELECOMUNICACIONES Y COMPUTACION DEL z ” 
1SI09 ECUADOR SA SSTECONEGA Zo Bd SUAYGRUIL_ 9PO2/200% 23/03/2004 GUAYAQUIL, 
122073 SUMIOFFICES SA, 30 OOZ/2005 08/02/2008 GUAYAQUIL + 

108581 SUMIPACAR S.A. 30 24/05/2002 24/06/2002 GUAYAQUIL ¿ 
122013 Lo SUMIRALEA. Le 19/01/2005 26/01/2005 GUAYAQUIL 
ne SUMIPLANTS.A. . n 2/05/2007 03/01/2007 GUAYAQUIL; 
115643 SUMIPRODU S.A. . 30 : 07/05/2008 31/05/2004 GUAYAQUIL : 
1320 SUMIQUALTY S.A 30 ; 26/04/2006 01/05/2006 GUAYAQUIL , 

112512 SUMISERNE S.A. a : 2/108 007/1003 GUASAQUIL $ 

118469 SUMISTARD 5.A. on o 35 , 18/02/2005 07/03/2005, GUAYAQUIL , . 

101558 SUMISYS TELEQOM COSIPAÑIA ANONIMA . a : 01/05/2000 09/08/2000 GUAYAQUIL 
124550 SUMITINTAS S.A. 7 09/08/2005 15/09/2006 GUAYAQUIL 

109039 SUMITOSASA. 30_ or/osf2002 22/07/2002 GUAYAQUIL 
128337 - SUMIWOROS.A. » 12/OSIZO0É  OMOSÍZCOS GUAYAQUIL 7 
114406 SUMOSASA. - 13/02/2003 26/03/2003 "GUAYAQUIL 3 
119819 SUMPAMAR 5.0, . 7 : AS IU LaOOS _ ALJOIFIOS GUAYACI. 

  

 



  

  

EN ejercicio de las atribuciones delegadas pol 

: Sur TENDENCIA 
5 Dis COMPAÑÍAS Y VALORES 

¡ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES a 

[SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 
. 

la señorita Superintendente de Compañías y Valores, mediante Resolución No. ADM- 
14-002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SGHNAF-DNTH-2014-111 de 19 mayo de 2014. 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por In; 

, RESUELVE: 
5 

Actividad a las compañías mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por estar 
Incursas en la causal de Disolución prevista en el ing|so tercera del Art. 360 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Represent: tes legales de las Indicadas compañlas mediante la publicación de la presente Resolución que   
se realizará, inmediatamente, por una sola vez, el [el sitio Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a Impugnar esta Resolución lo 

  hagan dentro del término de dlez días posteriores aldicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO,- ORDENAR que ejecutoriadal sta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propledad a cargo 

del Registro Mercantil del domicillo principal de l4s compañías; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de 
referencia previstas en el inciso primero del artí; 
Superintendencia de Compañfas y Valores. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas 
inscripción de la presente Resolución. Durante este 

ARTICULO QUINTO.” DISPONER que los Notarios 

de la presente, al margen de las matrices de las 
razón de lo actuado. 

lo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razán y copía de lo actuado remitirá a la 

las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la 
rocesa a la denaminación de las compañfas, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

eñalados en la presente Resolución, dentro del término de cinto días, tomen nota del contenido 

serituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Administízdores de las compañtas disueltas par esta resolución realicen nuevas operaciones y advertirles 
que sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realiza? 

anteriormente contraldas; y 4.- Representar a la co. 
las operaciones que se hallan pendientes; 2,- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las obligaciones 
hpañía para el cumplimiento de los fines indicados. 

ARTICULO SEPTIMO.» DESIGNAR Uquldador de 3 da una de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 
al respectivos representantes legales, y conferirles ti 

de que efectúe las operaciones de liquidación. 

Registro Mercantil o de la Propiedad 3 cargo del Re 

as las focultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estotutos de las sociedades, a fin 

stro Mercantil del damicillo principal de las compañias. 
ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el al Inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el 

Ll 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores 

hagan las inscripciones o anotaciones, si no Intervir 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se rernita cop; 

fines consigulentes, 

ARTÍCULO UNDECIMO.- DRDENAR que previo a |: 

Socledades de la SuperIntendendia de Compañías 

CUMPLIDO, lo anterior remitase a este Despacho 

esistradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieran bienes inmuebles, no 
ere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

P de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas Internas del litoral Sur, para los 

Inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

opia certificada de esta Resolución. 

  NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superinten: 

CCC/PSsP 

  

encia de Compañias y Valores, en Guayaquil, al á 3 MOV 201 l, 

| 
¡ 
| 
l 
| AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

    

      
       

  

=4 LOS DATOS UE ESIa 
sd INSCRIPCION CONSI 
agosto EN HOJA pe SÉGURIDAD 

UEACASil ADJUITA 

    

      
 



  

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL O ORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION... E 
  

    

  

Acto: CONSTITUCI ON 
Escritura otorgada: 01 ., Junio del 2000. , ; 
Notario: Ab. Marcos Díaz Casquete! Notario Vigésimo Priniero : 

Guayaquil. ) A 
Fecha de inscripción: 09 de Agosto del 2000. > 
Plazo: 50 AÑOS 
Capital Social: US$ 1.936.00 
Resolución Aprobatoria: + 00-G-IJ-0003823, por el, INTENDENTE-JURÍDICO 
DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL. IN 
Fecha de Resolución: 26 de Julio del 2000. ( 
Fecha de Inscripción: 09 de Agosto del 2000. 

   

    

*La Compañía SUMISYS TELECOM C OMPAÑÍA ANONIMA., se encuentra en 
Disolución inscrita con fecha 04 de Diciembre del 2014. 

1 Ñ 
Certificamos que la información obtenida de nuestra_base de datos ha sido revisada 

      

     
     

hasta el: 07 de Noviembre del 2016. 7 80 
Cualquier alteración, (enmendadada o adición u otrá, 4 i A presélte Edo y le, 
certificado. Guayaquil, 09 de No, lembre deV2016/ SS a 

c
e
 

   
  

AB/ M. 

gistro Mefcantil del Cantón Guayaquil 

DELEGADA 

y ] 

E: re: 14 Valor pagado por este Trabajo: $11.00= — A 
      

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. . 
  

1506040



  

sm ES - e, 

  

SOLICITUD DE CERTIFICADO 

z LY 0/2 Ol 
Suar) aña EA E o e . 

Yo UA TER GA Ar €, C.C /PasagiRuc 22 YY 279/07 de nacionalidad 

! 7 , por mis propios derechos, domiciliado en requiero me A ——— __  — 
cenfiera yn certificado de la Compañla _. solicitud que la hago en 

cumplimiento de lo establecido en al inciso quinta dal Art. 6 de la Ley dal Sistema Macional de Registro de Datos 

Públicos (LSNROP) declaro que la información que solicitó, sera utilizada para trámite: 

PIAR £CQU UNA Xx l 

l JUOICIAL ) AOMIMISTRATIVO SRI | CTE | BANCARIO ) 

Otra motlvaclón: 
. N . J 

MOMBRE DE LA PERSONA NATURAL O JURIDICA DE LA QUE SOLICITA LA IMFORMACION: ! 4 

SUHALS 7Y Telecom COTOS al TFT DMA ] 

LU] <tarieicano DE CONSTITUCION DE Cla. 7 ) 

L—] ceameicano DE REFORMA DE ESTATUTOS 

    

  

47 OgRTIICADO DE EXISTENCIA LEGAL / [UU] CERTIFICADO DE VIGENCIA DE NOMBRAMIENTO j   4] CERTIFICADO DE VIGENCIA DE CIA. [ CERTIFICADO DE PODERES 

[-—] ceamif. D€ HISTORIA SOCIETARIA ] cenrir. oe ADMINISTRADORES DE CIA ] 

CERTIF, DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES CERTIFICADO DE MATRICULAS D£ COMERCIO ] 

[7] cesmir. 0€ HISTORIA DE REPRES. LEGALES E Jorsos 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO: 

PARA “OTROS” ESPECIFIQUE: 
  

  

  
INFORMACION ADICIONAL: - - l 

  

  

  

        
  

  
  

o. 
-”? 

Los datos consignados errónea o dolosamente exlmen de responsabilidad al certiflcante 
. . - 4 

Toda vez que los datos registrales son susceptibles de actualización, módificación o supresión, con arreglo a la LSNROP y la 1h, da 

agistra, me comprometo a comunicar cualquier diferencia legal, contractual o física que exista entre la información certificada 
e 

y la que consta en actos o contratos al Registrador del Registro Mercantl o a sus funcionarios para su inmediata modificación, 

de lo contrario deslindo de responsabilidad al Registro Mercantil y a sus funcionarios por el uso contrario al ordenarmianto 

jurídico que se dé a dicha información. 

    

    

  

N 
DATOS PARA ESCTUnACIÓ > ( DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 
nomore: bb. EQ A TELEFOMO: LEÍ PS S 
Dirección: 7 7 € 27 YY L CALLE cea: O PE: EZLITT 
EE JPASAPIRUCS, > ez de EPT 00€ EPAAIL.. a br     
  

  

         
ABLA ez DECENAL BCIE APORTE



  

  

¿Registro Mercantil de Guayaquil. 
aÑo 

“— NUMERO DE REPERTORIO:61.379 
N FECHA DE REPERTORIO:04/die/2014 

. HORA DE REPERTORIO:12:00 
  

    
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora. Mi ; at 
a 

K Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: AS ES 

  da 

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil. catorce El AA 
Resolución N” SCV-INC-DNASD-SD-1400- 30059, dictada tel 13 de 

noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolukjón, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO); la misma que contiene la Disolución 
por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas - 

*, 130.758:a 130.760, Registro Mercantil número 5.769. 2.- Se tomó nota del 

* contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s)- / 

/ -/ xx 

  

! su 

A ? Xx Y 
s 

ORDEN: 61373 

— A O 1ESTEn 

CITAREn — 
ESTLMAL 

CAT 
SISTENAS o 
mu 

-—— Guayaquil, 04 de Diciembre del 2014 

REVISADO POR: 

    
- => a Ne 1097652



  
DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 
HORA 

18 JUN 2015 ....... 
REteptor: Monica Villacreses Indarle 

FlMaioconmo ¿$ con 

 



  
  

    

   
     

La DNUPERINTENDENCIA 
a DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS. 

=—— 

] REPÚBLICA DEL ECUADOR —_ ¿3% 
=3 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS: 
APR AS 

  

   

    

  

  

  

  

  

  

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: (sunisys TELECOM COMPAÑIA ANONIMA ) 

“SECTOR: (societario [5%] MERCADO DE VALORES [_] seeuROoSs Ll] ) 

RUC: (oss2135905001 ) 

REPRESENTANTE LEGAL: (rivera MORA JOSE FABRIZIO ) 

CAPITAL SOCIAL: SITUACIÓN ACTUAL: 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: am HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 

compañía no ha cumplido con las obligaciones citadas a continuación: 

  

OBLIGACIONES PENDIENTES 

  

SECTOR SOCIETARIO . 

  

" MERCADO DE VALORES 

  

  

        
  

FECHA DE EMISIÓN: 08/11/2016 10:54:39 

Es. objjááción de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
ercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: ] | | l | TI ' I 

CN7Q2871330 
INANCA 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA SUMISYS TELECOM COMPAÑÍA 
ANONIMA EN LIQUIDACIÓN 

  

     

p. LA COMPAÑÍA SUMISYS TELECOM: 
ANONIMA EN LIQUIDACION 
RUC: 0992135905001 

, ABRIZIO RIVERA MORA 

” PRESIDENTE 

C.C.: 090901886-3 

C.V.: 129-0107 

SE OTORGO AJENA: ENÉS DEELLO CONFIER) 
ESTE coman EI TES TIMONIO QUE 
nu 58 OMR Y SELLOEN ESTA CIUDAD 

NACIÓN 

   

     
Ao 

NOTA! ría CUADRAGÉSINIA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

      

5. 

 



  

e 
“ COMSEJODELA 

Sc 

Factura: 002-002-00001 1880 20160901040P02024 

NOTARIO(A) LUIS CARLOS AVILA STAGG 

t.. . NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

- EXTRACTO 

  

  

. [Escritura N*: [20160901040P02024 ] 

| ACTO O CONTRATO: 
- REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 22 DENOVIEMBRE DEL 2016, (12:02) 

   
  

  

  

  

  

          
      
  

  

  

        
  

  

              
  

  

      
  

    

  

  

  

  

      
  

OTORGANTES 
? AS : “¿OTORGADO POR 205000, nr id E 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervinineto | * Docus mento, de Identreación Nacionalidad Calidad Pia — 

Natural [RIVERA MORA JOSE FABRIZIO [REPRESENTANDO | cgpyy a ososotsssa — [ECUATORIAN [PRESIDENT |SUMISYS TELECOM 

a . . SS 

Nombres/Razón soctal Tipo Intervintente | Documento de Ide Om ón Naclonalidad Calidad [Persona que representa 

UBICACIÓN 
qui Pm "Provincia, lt, e Parroquia rote 
GUAYAS ROCAFUERTE ll 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O [a INDETERMINADA ] 
    
  

 



AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

DOY FE.- Que en esta fecha y, al margen de la matriz de 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA SUMISYS TELECOM 

COMPAÑÍA ANONIMA EN LIQUIDACIÓN de fecha veintidós de 

noviembre del dos mil dieciséis, en cumplimiento a lo dispuesto 

en la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0000448, de 

fecha seis de Febrero del dos mil diecisiete, de la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros, tomé nota de la REACTIVACIÓN 

de la COMPAÑÍA SUMISYS TELECOM EN LIQUIDACIÓN.- 

Guayaquil, ocho de febrero del año dos mil diecisiete.- El 

 



  

   a Dl 
Factura: 002-002-000012979 20170901 040000037 

NOTARIO(A) LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901040000037 

  

       
NOTARIO(A) Á STAGG 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



E ¡Registro Mercantil de Guayaquil 

  

- 
NUMERO DE REPERTORIO: 5.700 
FECHA DE REPERTORIO:09/feb/2017 OA ¡ 
HORA DE REPERTORIO: 10:49 

Y 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del - 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: - 

1.- Con fecha nueve de. Febrero del dos mil diecisiete én cumplimiento de * 
lo ordenado en la Resolución N* SCVS- INC-DNASD-SAS- 17-0000448, 
dictada por el Director:Nacional de Actos: «Societarios y Disolución, AB. 
MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 6 de febrero del 2017, queda 
inscrita la presente escritura pública junto*con la resolución antes 

mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: SUMISYS TELECOM COMPAÑIA ANONIMA, de fojas * 
5.543 a 5.562, Registro Mercantil número 491. 2.- Se efectuaron dos 
anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

TT 7 .-. 
ORDEN: 5700 

VE 

ICI DIM NL: 

IN 14... 
  

Guayaquil, 10 de febrero de 2017 

REVISADO =) 

a NN 0041467 * 
!  



DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

01 MAR 2017 
RECIBIDO 

  

a 
e



Superintendencia de Compañías 
Guayaquil FT € 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

1d 

Fec 

16/FEB/2017 16:48:53 — Usu: omontalvan | 

MIES A lu, 
5 8 

2 

  

        

Remitente;. 

AB ABELINO GUTIERREZ. 3 

Ml A 
Expedienté. r 101558] 

RUC 
Razón social; 

pues TELECOM COMPANIA ANONIMA 

SubTipo tramite:  * 

REMITE UNA ESCRITURA DE 
REACTIVACION DE LA CIA INSCRITA EN 
El PM DESALICIAN 

  

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA DE REACTIVACION 
DE LA CIA INSCRITA EN EL RM, RESOLUCIÓN 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 76 
Digitando No. de trámite, afío y verificador =      


